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miento de Ingresos y Egresos de Un Mil 
Ciento Ochenta y Seis Córdobas Veintidos 
Centavos (C$ 1,186.22), en los que van In· 
cluidos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al seíior 
Jefe de esta Sala, como.consta del auto que 
corre al folio 8, de las ocho de la maíiana del 
ocho de Febrero de mil novecientos cincuen· 
ta y uno, y este funcionario providencia de 
las __ ocho y diez minutos del mismo dia y afio, 
dispuso que el presente jui~io pase al suscri· 
to para los fines de la Glosa Judicial y Fallo 
y al reverso del mismo folio, se proveyó el 
aufo en que se puso el cúmplase de ley y se 
abre el periodo Judicial de esta cuenta:_y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y nueve de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, 
el seíior Ricardo Barreto P .. en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, y de 
conformidad con sustitución del poder, pide 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seíior Ernesto Araica, presentando como 
prueba de su legítima personería copia del 
poder suscrito a su favor, que razonado co­
rre al folio 9, pidiendo por último se manda· 
se a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de PODER EJECUTIVO Septiembre de 1946, por valor de Doscientos 

-======~=========¡Diez y Siete Córdobas y Ochenta y Tres 
Centavos (C$ 217.83). que. acusa tener CO• 
mo existencia de los fondos de Sanidad al 
último de Junio de mil novecientos cincuen­
ta .. Aprobación del seiior Supervisor del 
10% de Sanidad. al folio 12; y 

Gobernación y Anexo• 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., veintinueve de Mayo de mif.novecien· 
toe cincuenta y uno. __ Las ocho de la maíiana. 

Examinada que- fué por el Contador de 
· .. Glosa seíior Guillermo Ramirez, la cuenta 

' de la Tesoreria Municipal de Mateare, Depar­
~·tamento de Managua, que el seíior Ernesto 
· Araica, mayor de edad, casado, agricultor Y 

do aquel domicilio, llevó como Tesorero Mu· 
.,. llicipal, durante el periodo del primero de 
fEnero al último de Junio de mil novecientos 

S cincuenta. 
Resulta: 

. ' Que según Estado de Caja que corre al 
<lolio 3, del presente juicio, hubo un moví· 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 
sor de Oficio, seiior Barreta P., en escrito 
del veintiuno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 11, pide llamar autos 
para dictar sentencia a favor de su represen­
tado seíior Araica Y oída la opinión del seíior 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
revérso del mismo folio; y 

- Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
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151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de· Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 

. '\ 

de consiguiente él y su fiador solidario, libri¡'·, 
y solventes, con los fondos del 10% de Sank 
dad y con los de Ja Tesorería Municipal de'' 
dicho Jugar en Jo que se refiere al periodo'. 
juicio, el cuarto de su actuación en tal car~ 
Librese copia de esta resolución para que le 1 

sirva de suficiente finiquito, quedando eicén.: 
to del impuesto de papel sellado y timbref; 

Que estando correcta la cuenta presenta· de ley, de conformidad con Decreto Legislá:" 
da por el seiíor Ernesto Araica, que llevó en tivo N9 115 de 12 de Junio de 194L , 
su carácter de Tesorero Municipal de Ma- Cópiese, notifíquese, publíquese en •t.¡< 
teare, Departamento de Managua, durante Gaceta• y archivese, -Entre lineas~Ciento~;' 
el periodo de Enero a Junio de mil novecien- -Vale, - Gonzalo Yescas R. -José Alfaro~ 
tos cincuenta, ésta se aprueba, quedando C Srio ad hoc 2 

El Presiden~0de4;a; Rep~bli~a, ' , , t 
Acuerda: · , f' 

Unico: -Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de : 
Bluefields, que díce: I' ;, 

La Corporación Municipal de Bluefields, en uso de sus facultades, · .. '. : 
Acuerda: ' · :· 

el siguiente Plan de ,Arbitrios: . . .\ 
Arlo, L-forman las rentas de esta MUnicipalidad de Bluefields; lo's impuestos ·.· 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás· arbitrios que a continuación se deK 

tallan: Anual o . :·1·.·.·· .·.· .. Matricula "Mensual VarW,~ .:: 
fracción . · 

-A- ~ 
1-Agencias o agentes aduaneros, cada uno e¡: 25.00 Cf 25.00 ·:.;:,·.~;,' 
2-Agerites o representantes de casas extranjeras 30.00 30,00 1i 
3-Agentes o representantes de casas nacionales 10,00 10.00 ·~, 
4-Agentes de embarcaciones, para servicio interna· · ~~ 

cional 30.00 30.00 :r· 
5-Agentes de compafllas de seguros de vida, incen- '• 

dio o cualquier otro riesgo, extranjeras 30.00 30,00 K,. , 
6-De compaflías nacionales 10,00 10.00 
7-Agenles o· compaflías de transportes aéreos 30.00 30.00 
8-Agentes o agencias de negocios no especificados 

anteriormente 
9-Anh)1ales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población por la policía, cada uno 
10-De cerda o lanar, cada uno 
11 ·Animales de dueflo desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley, 
12-Aserríos o aserraderos: Primera c!asP. 
13-De segunda clase 

Son de primera los que asierren mensualmente 
cien mil pies o más de madera; y de segunda los 
que no lleguen a esa cantidad 

14 -Astilleros: Con capacidad para barcos mayores de 
cincuenta toneladas 

15-Con eapacidad para barcos de cincuenta tonela· 
das o menos 

16-Autenticación de firmas de funcionarios, emplea· 
dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acompaflarán una boleta de 

17-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está obli­
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez 

-B-
18-Barberías: De primera clase 
19 - Y de segunda clase 

15.00 

100.00 
. '50,00 

5000 

30,00 

5.00 
3.00 

15.00 

100,00 
50.00 

50.00 

30,00 

5,00 
3,0() 

www.enriquebolanos.org


o 
o 

'f ¡ 

J ,, 

LA OACf!TA-DIARIO Ol'ICIAL 1667 --~~~~~~~-

fracción 
20-Billares, cada mesa 
21-Buhoneros: Extranjeros 
22-Nicaragüenses · · 
23-Los de extra11a· jurisdicción, cada día de perma~ 

nencia: Extranjeros 
24-Nicaragüenses 
25-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 1 O pm.: De Ja clase acomodada 
26-De Ja clase obrera 
27 -Bailes, músicas o velas de imágenes con música 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
-C-

28-Casas bancarias, agencias o corresponsales 
29--Canlinas: Con existencias de dos mil c~rdobas o 

más 
30-Con existencias de quinientos córdobas o más 
31-Con existencias menores de quinientos córdobas 
32-Las que se esíablezcan en tiempo de fiestas, pa-

garán diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior 

33 - Cabotaje: Embarcaciones de diez toneladas o 
mienos 

34-De veinte toneladas o menos 
35 - Mayores de veinte toneladas 
36-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahureria 
37-Y por cualquier otro delito o falta 
38-Carrocerías , 
39-Constructores: Extranjeros 
40-Nacionales 
41-Corralaje: Por cada l:abeza y por cada 24 horas 

o fracción 
42-Carreras de caballos,. cada corredor 
43-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
lado Civil de las Personas, acompaflarán una bo· 
Jeta de 

44-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompallarán una boleta de . 

45-Compallías, agencias o personas naturales o jurí· 
dicas, dedicadas a Ja explotación de frutos, pro· 
duetos o riquezas naturales 'del país 

46-1' por cada Cien Córdobas o fracción del valor 
de los artículos, riquezas naturales o productos de 
cualquier naturaleza, que extraigan de la compren· 
sión, pagarán 

-D-
47 -Destace: Por el de una res, en Ja población o en 

Ja comprensión, para el consumo público 
48-Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
49-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
50-Y de ganado menor 
51-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
52-Dispensa de edictos matrimoniales, para propie-

tarios o profesionales 
53 · Para no propietarios o profesionales 
54 -Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
55- Declaratoria de herederos, cada heredero . 
56 - Declaratoria de idoneidad, el que la solicite acom· 

pailará una boleta de 

. Anual o 
Matrícula MtttSUal . Varios 

7.50 11: - 7.50 
25.00 25.00 
5.00 5.00 

100.00 

50.00 
30.00 
10.00 

5.00 
15.00 
30,00 

2.00 
25.00. 
5.00 

60.00 

' 

6.00 
3.00 

100.00 

50.00 
··30.00 

10.00 

5.00 
15.00 
30.00 

200 

60.00 

3.00 
1.50 

8.00 
2.00 

3.00 

5.00 
1.00 

0.75 
2.00 

2.00 

1.00 

0.30 

2.00 
1.50 

5.00 

8.00 
3.00 

15.00 
2.00 

2.00 
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fracción 

-E·-
Establecimientos .de comercio, tiendas, truchas, bo-
ticas, farmacias, droguerias, pulperias, comisaria· 
tos, ventas de cualquier clase: 

57-Con existencias de quinientos córdobas o menos 
58-Con existencias de un mil córdobas o menos 
59-Con existencias de dos mil córdobas o menos 
60-Por cada mil córdobas o fracci9n de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
61-Cuando las existencias fueren de cien córdobas o 

menos 
Si los dueí'los de estos establecimienfos tuvieren 
depósitos de mercaderias fuera de sus almacenes o 
ventas, tales depósitos se tomarán como parle in· 
tegrante de las existencias 

o2-Estaciones · radiodifusoras 
63·-Envenenaderas, curtiembres o tenerías 
64-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaí'larán 

una boleta de 
65-Y por cada hectárea que se dé en arriendo o esté 

arrendada, pagarán 
66-Empresas o fábricas industriales, movidas por 

cualquier fuerza motriz 
67 -Otras empresas o fábricas en pequefla escala 
68-Expendedores de carnes 
69-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani· 

fario 
70-Extracción: Los articulos ·o productos que se lle· 

ven al interior del país, pagarán por el quintal o 
fracción 

71-Si fueren frutas,_ legumbres o carnes frescas, quin· 
tal o fracción 

-f-
72-fianzas: De guardar paz, el que la· solicite 
73-Y el que la rinda 
7 4-De la haz, el que la solicite 
75-fierros o marcas de herrar, ganado o maderas 
76-Y permiso para hacerlos 
77-fábricas: De jabón o de hielo 
78-Y por cada cien libras de producción 
79-De licores o vinos 
80-Y por cada botella que produzcan 
81-De telas o artículos de algodón o seda 
82-De confites 
83-De ladrillos o bloques de cemento 
84-De muebles o ebanistería 
85-0tras no especificadas 

-o-
86-0arages 
87-Si tuvieren taller de mecánica anexos, pagarán 

además el impuesto. que a éstos corresponda 
-H-

88-Hoteles: Cuando el valor del hospedaje 
persona sea mayor de diez córdobas 

por 

89-Cuando el valor sea de diez córdobas o menos 
90-Casas de huéspedes donde sólo se sirva comida 

Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a éstas 
corresponda 

91-Hoialaterfas 

Anual o 
Matrícula 

tf 5.00 
10.00 
20.00 

3.50 

10.00 
10.00 

1.00. 

25.00 
3.00 
4.00 

5.00 

10.00 

10.00 

10.00 
3.00 
5.00 
1.00 
3.00 

2.00 

25.00 
1500 
8.00 

2.00 

Meusnal 

<$: 5.00 
10.00 
20.00 

3.50 

10.00 
10.00 

25.00 
3.00 

10.00 
3.00 
5.00 
1.00 
3.00 

2.00 

25.00 
15.00 
8.00 

tf 

. >~:-'~_f 
;\~1 
.~.,~, 

.. z,,'11'' 
. ·i~· 

15~®~:t~ 
0.50 ;'. 

0.20 

1.00 '. 200 , . 
3.00 ··,. 

5.00 ' 

0.10 :', 

0.10 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

fracción 

-!-

Anual o 
Matricula Mensual 

92-lmprentas <J 1 mpuestos varios por desembarque de mercaderías. Las mercaderías o artículos que desembarquen en cualquiera de los puertos de Ja comprensión o que desembarquen en sus aeropuertos, pagarán asf: 

10.00 

93 ·-licores, vinos, artículos de tocador, tejidos de seda o de lana, jugu~tes, joyería, zapatos, muebles, ropa hecha, conservas, frutas frescas o en con· serva, medicinas de patente y todo otro artículo de lujo, cada 50 kilos o fracción 
94-Maquinarias, implementos para agricultura, o para la industria, telas de algodón, medicinas en gene­ral, materias primas para usos . industriales, hierro, alambre o zinc en todas sus formas, herramientas, pinturas, polvos, barnices, papel, desinfectantes, aceites, lubricantes, combustibles, vidrios, molle­jones y todo otro artículo no especificado en otra fracción, cada cíen kilos o fracción 
95-Automóviles, camiones, camionetas, jeeps, tracto­res y otros similares, cada uno 
96-Motocicletas, motonetas, refrigeradoras, pocicle· ras, lavadoras, cocinas, roconolas y otros similares, cada uno 
97-'-Bicicletas o radio, cada uno 

Articulos o productos nacionales 
98-licores, cigarrillos, artículos de tocador, medicinas de patente, conservas y todo otro artículo de lujo, cada 50 kilos o fracción 
99-Granos y otros artículos no especificados, cada 100 kilos o fracción 

-J-
100-,-Joyerías, con ventas de joyas: Con capital inver· , tido de tres mil córdobas o más 
101-Con capital invertido menor de tres mil córdobas 102-joyeros amlíulanles, se clasificarán como buho-

neros. 
103-juegos permitidos: Son Jos que sefiala el Ar!. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según la im· 

portancia y lucro de ellos 
-L-

104-Lecherías: los productores de leche, que intro-duzcan diariamente 20 galones o más 
105-Que introduzcan 6 galones o más 
106-Que introduzcan menos de 6 galones 
107--Cada vaca de ordeño dentro de Ja población 108-Librerías, con venta exclusiva de libros 
109-Si tuvieren venta de otros artículos, serán conside· radas como establecimientos de comercio. 

-M-
Muelle y Bodega Municipal 

110-las mercaderías que lleguen por embarcaciones o por la vía aérea, desembarque o no en el Muelle Municipal, pagarán por cada bulto 
Las embarcaciones movidas por cualquier fuerza que hacen uso del Muelle, pagarán, así: lt !-De cinco a diez toneladas, cada vez 

112-De once a veinte toneladas 
113-Mayores de veinte toneladas 
114-Las embarcaciones que permanecieren más de dos 

días atracadas al Muelle, pagarán además por ~ª' 

12.00 <i . 12.00 
6.00 6.00 

8.00 8.00 
4.00 4.00 
2.00 2.00 

0.50 
10.00 

1669 

Varios 

1.50 

1.50 

100.00 

30.00 
10.00 

t.00 

1.00 

0.25 

2.00 
5.00 
8.00 

r; .. 
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fracción 

da día excedente, el cincuenta por ciento del ím· 
puesto respectivo. 

115-Tramos en la Bodega, para expendio de provi· 
siones o ventas de las mismas en embarcaciones, 
diario, cada uno 

-P-
116-Prestamistas o casas de préstamos 
117-Los que presten con la garantía del salario o suel­

do que devengan operarios o empleados 
118-Pasaportes: Por cada uno que extiendan las auto­

ridades respectivas, acompallarán una boleta de 
119-Si fuere a favor de marineros para trabajar a bor· 

do de barcos 
. 120-Panaderías 
121-Pesas o medidas: Contraste: Básculas para pesar 

toneladas 
122-Para pesar quintales 
123-Para pesar libras, y varas, yardas, galones, medios 

de medir, etc. cada uno _ . 
124-Pólvora, permiso para quemarla cuando no . sea 

en días de fiesta titular o religioso 
125-Potreros o labqres agrícolas, cada vez que les den 

fuego 
-R-

126_.:..Restaurantes: De primera clase 
127-De segunda clase 

, 128-De tercera clase 
129-Cuando tuvieren cantina anexa, pagarán además, 

_ el impuesto que a éstas corresponda 
130-Refresquerías, repostería o chicherías: De primera 

clase 
131 -De segunda clase 
132-Reconocímiento de hijos ilegítimos, cada uno 
133-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

licio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por cíen to sobre el valor de la cosa en rifa 

134-Rótulos o anuncios: Salientes a la calle o fijos en 
plazas o caminos públicos 

135-Adheridos o pintados en los edificios 
136-Luminosos o de gas neón 

-S-
137 -Salones: De belleza 
138-De fotografía 
139-Sorbeterfas 
140-Sastrerfas 

Anual o 
Matrícula 

15.00 ~ 

- 30.00 

2.00 

8.00 
2.00 

1.00 

15.00 
10.00 
5.00 

3.00 
1.00 

8.00 
2.00 
3.00 
2.00 

Mensual Varios 

15.00. 

30.00 

15.00 
10.00 
, 5.00 

3.00 
1.00 

2.00 
0.50 

Libre 

8.00 
2.00 
3.00 
2.00 

2.00 

¡ 
' < ! 

L 
\ 
¡ 

141-Solvenéia, con el fondo Municipal, el que la solici­
te, acompallará una boleta de 1.00 ,,., 

142-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 
central. 

-T-
143-Talabarterías: De primera clase 
144-De segunda clase 
145-Talleres de Mecánica: De primera clase 
146 -De segunda clase 
147-De tercera clase 
148-Teatros o salones de espectáculos 
149-Cines, cada función, el cinco por ciento sobre la 

entrada bruta 
150-Maromas, veladas, comedia, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el equivalente a cuatro 

25.00 
10.00 
20.00 
10.00 
2.00 

10.00 

0.25 

25.00 
10.00 
20.00 
10.00 
2.00 

' __ , r 
.. ; 

f 
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fracción 

entradas a primera clase 
. 151 -Título supletorio: Ante el juez de Distrito 
152-Ante el Juez Local 

Tren de Aseo 
¡53-Casas comerciales, en el radio central 
154-Casas párticulares, pulperías, cantinas, etc., ·radio 

· · central 
. 455-Casas particulares o comerciales, fuera del radío 

central 
-V-

126-Ventas de maderas aserradas 
Vehkulos: · 

157-Automóviles, camiones, camionetas o jeeps 
,t 158-Motocicletas o motonetas 

159- Carretas, carretones o pipas 
160-Bicicletas 
161-Carretillas de mano 
162-0tros vehículos 

-Z-
' 163-Zapaterías: Con maquinaria 

164-Sin maquinaria 
165-Zarpes: Embarcaciones de 1 a 10 toneladas 
166-De once a veinticinco toneladas 
167-De veintiséis a cien toneladas 
168-Mayores de cien toneladas 

Las autoridades encargadas no extenderán el zarpe 
respectivo, sin la presentación de la boleta corres-
pondiente. · 

Disposiciones Generales 

Anual o 
Matricula 

<t: 25.00 

20.00 
12.00 
4.00 
5.00 
1.00 
3.00 

25.00 
5.00 

1671 

Mtnsuat Vartos 

. <t: 5.00 
3.00 

<t: 10.00 

5.00 

3.00 

10.00 
Placa 

3.00 4.00 
5.00 

1.00 3.00 
300 

25.00 
5.00 

5.00 
10.00 
25.00 
50.00 

Arlo. 2.-A los artículos, negocios, em- Arto. 6.-Las autoridades gubernativas, 
presas, ele., que no figuren concretamente judiciales o de cualquier otra clase, lo mis­
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán mo que los notarios, exigirán a los intere· 
las cuotas análogas o similares. . sados en los asuntos de que conozcan, la 

Arto. 3.- Los Impuestos anuales o de ma-. presentación de ta b.oleta respectiva que 
trícula, se pagarán en Enero de cada afio; cause este Plan de Arbitrios y la de solven· 
lo.s mensuales, en los primeros diez·días del cia correspondiente. Si contravinieren esta 
mes a que corresponda y los de apertura y disposición, serán responsables personal­
diarios, en el momento de sucederse. Los mente ante la Municipalidad y obligados a 
que contravinieren esta disposición mos· pagar el doble del impuesto en referencia. 
lrándose renuentes al pago de sus impues· Arto. 7 .. -La calificación de los establecí· 
los en las fechas indicadas, sufrirán un re- mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
cargo del 20º /, en calidad de multa y a be· por la comisión que establece el Ordinal 8) 
neficio del fondo municipal. del Arlo. 18, del Reglamento Orgánico, 

Arto. 4.-Cualquier establecimiento, ne- i:ada vez que el caso lo requiera. Tales ca­
gocio, empresa, ele., que se establezca en lificaciones serán dadas a ·conocer a los 
lo sucesivo, pagará un impuesto de apertura contribuyentes con la debida anticipación 
que será igual al doble del que Je corres- para los efectos legales consiguientes. 
panda de matrícula. Es entendido que no Arto. 8.-Para los efectos de este Plan de 
pagará el de matrícula durante el afio en Arbitrios se tiene por radio central de la 
que efectúe aquel. ciudad, el que oportunamente demarque la 

Arto. 5.-Los duei'los o encargados de 
1 
Corporación y dé a conocer al público y 

establecimientos, negocios, empresas, etc., contribuyentes. 
están obligados a dar aviso a la Tesorería Arto. 9.-Las Empresas explotadoras o 
Municipal de la fecha de su apertura, su de servi.cio público, cuyos contratos no las 
traspaso o su cierre. La contravención a exoneran de pagar imouestos municipales o 
esta disposición los hará incurrir en una que tales contratos se hallaren caducos por 
multa del doble del impuesto. Cuando no cualquier causa, estarán sujetas a las dispo­
se dé aviso por escrito de haberse cerrado siciones de este Plan de Arbitrios. 
~n establecimiento, se seguirá pagando el Arto. 10.-La aplicación de este Plan de 
impuesto hasta que se llene esta formalidad, Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
a¡¡nque se compruebe l¡aber estado cerrado., tenidas en las leyes de 11 de febrero .de 
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1913; 2 de Febrero y 30 de Ago5to de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de Febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Uctubre de 1934; 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941 y las demás orgánicas 
municipales. 

Arto. t !;-Elévese al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobactótt y 
surtirá sus efectos legales a partir del pri­
mero del mes siguiente al de su publicación 
en •La Gaceta•. 

Bluefields, veintiocho de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. -Wa!do W. 
Hooker.-H. B. Byers.-Carlos Barreto C. 
Roberto Agüero, Secretario. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 28 de Julio de 1951.-SO­
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

~~-~~~~~~~~~~ .... ; 
principales de TelégrafoR, Teléfonos y Ca; 
rreos; Taller de Reparaciones y Anexos 
una casa de su propiedad sita en la 4~ can 
Sur-Este, Barrio de San Migue{, de esta 
capital, dentro de loe siguientes lindero~: 
Norte, 4~ calle S. E.; predio de Jos Hern\a 
nos Cristianos; Oriente, casa del seftor Júl' 
Laliode, y Occidente, solar de la testatneti 
taria de don Pedro Prieto. Dicha casa coiiii 
ta de dos piezas a la calle, divididas por:u· · 
tabique de madera, y la mitad de un zaguád• 
de un comedor y cinco piezas interiores;·d 
las cuales una sirve para bodega de ¡¡aqu· 
tea postales y otra contiene un bafto y u 
inodoro. 

11 
La sefiora Debayle de Somoza, se compra. 

mete a hacer por su cuenta cualesquiera .r'' 
paraciones que necesite el local, eñ el trafü¡ 
curso de éste arriendo, y a pagar los impuéi' 
tos que lo afecten, establecidos o por estable =----------------1 cerse, sean éstos de carácter fiscal, munic1 

Relaciones Exteriores 

N9 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Nombrar al seftor Jerry Haonifin, 

Cónsul' ad-hooorem de Nicaragua en Seattle, 
del Estado de Washington, Estados U nidos 
de América. · 

29-EI presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir de esta fecha. . 

Comun!quese.--Casa Presidencial.-·Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y uoo.--A. SO· 
MOZA.--El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se­
villa Saeasa. 

N9 23 
El Pre~idente de la República, 

Acuerda: 
19-N ombrar al señor Hilary Eccles Wi· 

lliams, Cónsul ad·honorem de Nicaragua en 
Birminghan, loglaterra. 

29- El presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial. . 

Comuniquese, -Casa Presidencial.-M~· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de Estado el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

J. D. Garcia M .• Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa­
ción del Gobierno, por una parte, y la sefto. 
ra Salvadora Debayle de Somoza, en actua. 
ción personal, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

pal o de ornato. 
III 

El Gobierno pagará a la sei}ora Debayl 
de Somoza, en virtud de este contrato. un 
cuota mensual de Seiscientos Córdobas •. ~ 
(C$ 600.00), que afectará la partida seflalad 
para tal fin por el Presupuesto General ~ 
Gastos de la República 1951152; cuota qu'. 
recibirá la arrendadora o su representan ' 
en la Caja de la Dirección General de Co 
municacionee. 

_ IV ·-~" ;· 
La duración del presente contrato será dilo· · 

un afio, a partir del primero de Julio d(,. ~i 
1951: pero el Gobierno se reserva el dere-:'~.· 
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien., :·y 
te, a sus intereses. . Lt~ .· : 

V . ~: • 
En caso de rezago del pago de dos roen·:·'\.'·: 

sualidades consecutivas, por parte del arreo'.¡~.,!, 
datario, el presente contrato se teodrá por, •;;: .. > 
concluido de pleno derecho, a elección de la;/·· 
arren~adora! quien podrá p~dir, si lo dese~-i'"' 
re, la mmed1ata desocupac160 del local, sin,·fll:,,; 
nec•sidad de desahucio ni de otro trámite: f·::(:, 

VI <~·· El Gobierno se compromete a no almace;':J~·;,.: 
nsr explosivos en la casa arrendada, ni ar·:·,J¡;:,: 
ticulos salitrosos o de cualquier naturaleza,~é~'. 
que puedan dañarla, . , ~\:t.: 

VII -'.~Y:; 

Concluido este contrato por cualquier cau· .. ·.·.1·.;·.~ .... ·.··\· sa, el Gobierno se compromete a entregar el¡'. ;·,: 
predio arrendado en el mismo estado que lo,~. ':. 
recibe. ,.· •· 

Ea fe de lo cual, firmamos cinco tantos ·: . •¡: 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana·,•' •\ 
gua, D. N., a las treinta días del mes de, ·'· 
Junio de mil novecientos cincuentiuno.-J. , ~-, 
D. Garcia M., Coronel G. N .. Director Ge·; · 
neral de Comunicaciones. -Salvadora De·;1 

bayle de Somoza. 
No.19-CC 

El Presidente de la República, 
I Acuerda: 

La Sra. Debayle de Somoza, da en arrieo-¡ Unico:-Aprobar en todas 
do- al• Gobierno, para local de las Oficinas contrato que antecede. ·· · 
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Comunlquese. -Casa Pr;sidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 21 de Julio de 1951.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
- (f) Francisco Gaitán C .. Coronel G. N. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno. por una parte, y EnriQue 
Salinas, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

I 
Salinas da en arriendo al Gobieruo una pie· za de la casa de su propiedad situada en el 

Barrio Silva, de ciudad, para asiento de la 
Sucursahde Comunicaciones del mismo nom· 
bre. 

u 
Salinas se compromete· a hacer por su cuen· 

ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
local, en el transcureq de este arriendo, y a 
pagar los impuestos que lo afecten, estable· 
cidos o por establecerse, sean estos de ca· 
rácter fiscal, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Salinas; en virtud 

de este contrato, una cuota mensual de Cin· 
cuenta Córdobas (C$ 50.00), que afectarÁ la 
partida sefialada para tal fin por el Presa· 
puesto General de Gastos de la República 
195l/52: cuota que el arrendador recibirá de 
la Admiaistreclón de Rentas de reep~ctiva. 

IV 
r.a duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N .. 
a los treinta días del mes de Junio de mil 

·novecientos cincuentiuoo. (f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N.. Director General de 
Comunicaciones. - (f) Enrique Salinas, 

N9 9 ce 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Uoico:··Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede. 
Comuníquese. --Casa Presidencial.··Mana gua, D. N., 18 de Julio de 1951.-.(f) SOMO­

ZA.··EI Ministro de la Guerra y Anexos,·· 
(f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
(!eneral de Comunicaciones, en representa· 
c1ón. ~el Gobierno, por una parte, y Salón 
Gutrerrez, en actuación personal, por otra. convenimos en el siguiente contrato: 

I 
Gµtiérrez da en arriendo al Gobierno una 

cQas.a de su propiedad, situada sobre la calle 
umce de Septiembre, de esta ciudad. para 1

8
ocal de la Sucursal de Comunicaciones de anto Domivgo. 

. II 
Gutiérrez se compromete a hacer por su 

. C~enta cualesquiera reparaciones que nece­
~ite el local, en el ~ranscurso de este arríen· .-t'º• Y a pagar loa impuestos que lo afecten, 

elltabieciidos o por establecers'e, sean estos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. . III 

El Gobierno pagará a Gutiérrez, en vir­
tud de este -Contrato. una cuota mensual de 
Doscientos Treinta Córdobas (C$ 230.00), 
que afectará la partida sefialada para tal fin 
por el Presupuesto General de Gastos de la 
República 1951/52; cuota que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas res­
pectiva. 

IV 
La duración del presente contrato será _dé 

un ª.fio, a partir del primero de Julio de 1951; pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
Intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N .. a los treinta dlas del mes de Junio de 
mil novecientos cincuentiuno. -(f) J. D. 
Garcla M., Coronel G. ·N .. Director General 
de Cornuoicacion~s.- (f) f;olón Gutiérrez. 

N9 7 ce_ .. 
El Presidente de la ítepüblica, 

Acuerda: • 
tinico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecedA: . 
Comunlquese.-Casa PresidenciaJ. .. Mana­

gua, D.N., líl de Julio de 1951.--(f) SO· 
MO~A.--EI Ministro de la Guerra y Anexos. 
··(f) Francisco Gaitán C .. G. N. 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
-Nombrar a don Francisco Moreno Blan­

dón, como Administrador de Rentas de Es­
tell, en lugar del sefior Jesús Arroyo H. 

El nombrado tornará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de Ley, devengando 
el sueldo que para este cargo asigne el Pre· 
supuesto General de Gastos 1951/52. 

Comuníquese. -Casa Presidencial,-Ma­
nagua, D.N., 12 de Julio de 1951.--SOMO· 
ZA.-· El Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Rafael A. 
Huezo. 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 19 de Julil' corrien· 

te, a don Rafael Corrales Rojas, como Co· 
lector (Ejecutor) de lmouestos rezagados, 
en la Administración de Rentas de León. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, dtlven· 
gando el sueldo que para este cargo asigne 
el Presupuesto General de Gastos 1951/52. 

Comunlquese. - Casa Presideocial.-Ma­
n~gua, D.N .. Julio de 13/51.-(f) SOMO· ZA.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es· 
tado én el Déspacho de Hacienda y Crédito 
Público. · 
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A e T l 

FONJ?OS DISPONIBLES: 

Encaje Legal: 

BANCO DE LONDRES y 

(SUCURSAL De . 

BALANCE AL 30~ 
~: ===== 

V O: 

Caja <f 1.386,282.80 , 
Depósitos en el Banco Nacional de Níc. 

(Departamento de Emisión) 
Jdem. Cuenta Especial 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 

ÜTRAS DISPONIBILIDADES: 

Fondos en el País: 
Depósitos en el Banco Nacional de Nic. 

(Departamento Bancario) 

FONDOS EN MONEDA EXTRANJERA: 

Casa Matriz ySucursal~s(Equivalente) <f 
Moneda Extranjera en Caja 
Corresponsal~s en c;1 Extranjero 

Total á~ f Pn4os Disponi!Jlm 
COLOCAC!ONES: 

Comerciales: 
Préstamos y Descuentos 
Sobregiros en Cuentas Corrientes 

Agr[colas y Ganaderas: 
Préstamos de habilitación A"grtcola y A vio. Pee. 

lndustrialt!s: 
Préstamos en Cuentas Corrientes 
Préstamos 

En }flora: 
Créditos Vencidos 

INVERSIONES: 

Muebles 
Inversiones 

ÜTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 
Especies Fiscales 
Utiies de Escritorio 
Deudores Varios 
fondos Congelados ley 11/10/45 y 4/4/49 
fondos Congelados Ley 9/11/50 

ÜTRAS CUENTAS DEL DEBE: 
Cuentas de Ajuste 

Total áel Activo: 

<J 

<$ 

<J 

<$ 

CIJENTAS DE ÜRDEN: 

1.299,023.63 
9.000,000.00 

30,000.00 <f 11.715,306.43 

69,981.84 

203,358.46 
26,561.50 

627,009.47 

1.957,500.00 
1.421,422.75 

934,000.00 

176,542.41 
460,000.00 

21,165.00 

15,845.45 
1.00 

7,766.41 
10,690.48 
4,601.54 

191,134.43 
15.919,459.26 

3,239.50 

69,981.84 

856,929.43 ----
<$ 12.642,217.70 

4.970,630.16 

15,846.45 

16.133,652.12 

3,239.50 
<$: 33.765,585.93''. 

5.880,401.25 ' 
Total General: <$: 39.645,987:_!! ' 

N.lf. Reed, 
Gerente. 

13ANCO DE LONDRES Y 

D. O. M itc!tel : 
Contador, 

~ 
¡ 
if. ¡ 
' • 
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AMERICA DEL SUD LIMITADO 

!~ 'MANAGUA) 

·DE JUNIO DE 1951 
P A S l V O: 

' fXIOlBLES A LA VISTA V A MENOS DE 30 D!AS: 

Depósitos en Cuentas Corrientes: 
Cuentas Corrientes (Moneda Nacional) 

Depósitos a la Vista: 
Depósitos y otras Exigibilidades a la Vista 
Agentes 

Depósitos en Garantía t. 
Depósitos en Garantía s/C. C. Ley 4/4/49 
Jdem. en Dólares (Equivalente)· 
Depósitos en Dólares Ley 16/12/49 (Equivalente) 

550,145.74 
205,147.00 

53,899.43 
348,060.62 
459,156.25 
52,298.45 

et: 13.513,010.42 

755,292.74 

913,414.75 
Total Exigible a la Vista en Moneda Nacional: 

EXIOIBILJDADES eN MONEDA EXTRANJERA! 

Casa Matriz y Sucursales (Equivalente) 
Oíros a Pagar en 1\1oneda Extranjera 

OTRAS CUf'.NTAS DEL PASIVO: 

Intereses Rec:ibidos por Adelantado 
fondo de Ahorro y Pensiones 
Casa Matriz Cuenta en Suspenso 

Fondos Congelados Ley 11/10/45 as!: 

372,161.45 
505.00 

70,785.67 
217,169.52 
806,488.69 

.'" Cuenta Anterior ti 4,161.43 

'i 

• 

fondos Congelados Ley 4/4/49 as{: 
25~,~ 
50')( 

100% 
92,S00.20 
73,129 07 
21,337.73 __ .:.:19c:.l•c:l3.:.:4:::.4::.3 

fondos Congelados Ley 9/11/50-lmportaciones ti· 15.919,459.26 

CAPITAL Y RESERVAS: 

Capital 
Fondo de Reserva Legal 
Reserva para Cuentas Dudosas 

et: 500,000.00 

Total del Pasivo: 
CUENTAS D~ ORDEN: 

500,000.00 
6,164.00 

Total General: 

A.MI::RICA PEL SUD LIMITADO 

/. Molina O.; 
AMditor. 

1675 

" 15. 181,717.91 

-372,666.45 

1.285,578.31 

15.919,459.26 

1.006,164.00 
" 33.765,585,93 

5.880,401.25 
<t: 39.645,987.18 
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de esta obra y proponerla cada afio a Contraloria Especiaf"de Cuentas Locale~·· la Asamblea General; .., Sala del Tribunal'de Cuéntas. Managua, o:: .. . . . . N., veinticinco de Julio de mil Qoveciéntoal Atnbucwnes lndividua~s .. cincuenta•Y uno. Las ocho de la maiian·a;{¿j. Arl. 17.-Corresponde al Presidente de la Examinada que fué po. r· el Contador .. • ·llé· .. •• .· federación: Glosa don Max Cabezas, Ja cuenta de la)l'~ a) -Representar Ja . persoQeria jurídica de soreria Municipal d!! Esteli,. ~epar.taírl~.ií. '(Q ·.3i .: ella, obtenida por ley civil;. de Estell, que el sef\or J'er6mmo J3arr11nle't\r b)- Llevar a cabo todos los actos que fue· h., mayor .d~ .edad, casado, negociante y de~ ren necesarios 0 convenientes para el aquel dom1c1.ho, Uev;ó dura'!te el periodo d!Jr; adelanto de la federación; . En~ro a Jumo de mtl novecientos cuarent~{ c)-Velar por el cumplimiento de los acuer· Y siete. " d Resulta: . , .¡, •• dos e la Asamblea General y por que Que según Estado de Caja que obra· 1m;,; se celebren las reuniones del Comité, folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y comunicando sus acuerdos y resolu· Egresos de Diez y Ocho Mil Ochenta y Ocho · ciones a los Colegios; Córdobas y Sesenta y Cuatro Centavos .. , d )-Presentar anualmente un informe de (C$ 18, 088.64), incluyendo los términos de sus actuaciones a la Asamblea General; apertura y cierre; y e )-Ordenar todos los gastos ordinarios. Considerando: Art. 18.-EI Vice-Presidente ayuda al Pre- Que habiéndose terminado la Glosa Admi. si dente y lo sustituye en caso de enferme· nistrativa de esta cuenta, el Contador que la dad 0 ausencia. tuvo a su cargo, la dió en traslado al señor Jefe de esta Sala, como consta en auto de Art. 19.-EI Secretario tiene a su cargo las ocho de la mañana del diez y siete de toda la actividad de Secretaría (lleva la co· Enero de mil novecientos cuarenta y nueve, rrespondencia, levanta las actas, etc.) y al folio 10, que este funcionario dispuso que las mismo tiempo asesora al Presidente en lo nresentes diligencias fueran pasadas a la que fuere necesario. Tramitación Judicial como pue.de verse en Art. 20.-EI Tesorero conserva cuidado- el auto de las ocho y medie de la mañana del ·. samente la Tesorería, llevando de modo mismo dla, y en auto de las nueve de lama­muy preciso los libros de contabilidad. l'iana del cinco de Febrero de mil novecien. Rínde cuentas a la Asamblea tantas veces tos cincuenta y uno, este funcionario dispu. como lo fuere ordenado por el Excmo. Re- so que el presente juicio pasara al suscrito presentan te del Episcopado 0 por el Presi- para su continuación en el Trámite Judicial sidente. y Fallo, por lo que al pie del auto se conti· Art. 21.-EI Vocal, a ser posible un alto núa el período Judicial de e.eta cuenta, como empleado del Ministerio de Educación Pú- puede verse en el folio, 13; Y Considerando: blica, será consejero y ayuda preciosa para Que en escrito del veintiuno de Enero de todos los contactos con las autoridades es· mil novecientos cuarenta y nueve, folio 12, colares de la República. el señor Felipe Benavides S., en su carácter Art. 22.-El Ejecutivo poc!rá en cualquier de Defensor de Oficio de Cueotadantes, pi· momento si juzgare que esta Asociación no di6 se le mandase a tener por personado en se ajusta a las leyes y a sus propios regla- las presentes diligencias, como apoderado mentos, como por desobediencia, revocar la del señor Jerónimo Barran tes h., presentan· aprobación dada a estos Estatutos, proce- do como prueba de su legítima personeria diéndose desde luego a la disolución de la copia del poder original suscrito a su favor, Asociación, sin que en ningún caso las de· pidiendo por último se mandase a correr los cisiones del Ejecutivo por medio del Minis· traslados de ley a las partes; Y 
l O b .. d b Considerando: terio de a o ernac1on, pue an ser o jeto Que habiéndose presentado correcta la de reclamo o de indemnización alguna. cuenta del l0% de Sanidad y de conformi-En todo caso el Ministro de la Ooberna- dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de ción queda facultado para la suspensión Septiembre de 1946, por valor de Cuatro· provisional de estos Estatutos por queja de cientos Tres Córdobas y Setenta y Ocho alguno o algunos socios, fundamentada, Centavos (C$ 403. 78), que :acusa tener co· para mientras se corrijan las anomalías o mo existencia al treinta de Junio mil nove

1
· violaciones apuntadas por el quejoso. cientos cuarenta y siete. Aprobación de 

Managua, D. N., once de Enero de mil 
novecientos cincuenta.-Hermano Eulogio, 
Presidente.-Marco Antonio García, Pbro., 
Vice-Presidente. ---C. Paguaga Núfiez, Se· 
cretario. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 6 de Septiembre de 1951. 
SOMOZA.-EI Ministro de Ja Goberna­
i:ión, M. Salmerón. 

selior Supervisor del 10% de Sanidad inserta 
al folio 18, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seüor Ue­
navides S., en escrito del veintíseis de Jur11~

0 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio • 
pide llamar autos y dictar sentencia a f11vor 

• 
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de! ~efior Jerónim!l ~artlmtes h., y oi~a Ja 1 ra Ja Agricultura y Ja Alimentación (F. A. 
opm1ón del sefior Fiscal Ge~eral de ~acien· .fi>.), ee verificará en la ciudad de Lima del 
da. está· de acuerdo con dicho pedimento, 17 al 22 de Septiembre en curso. 
comn puede verse al revers<i~del mismo fo. .. Segundo:.·Una trascripción del presente 
Jio 19; Y . Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
· . Por 'l'antiÍ! su representación. 

don tales aoteeedentee, corridos los trá· Comuniquese.-Casa Presideneial.-Ma-
mitee de derecho, ~ióll apoyo del Articulo nagua, Distrito Nacional, siete de Septiembre 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de mil novecientos cincuenta y uno. - A. 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 11!99, se· SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· Sevilla Sacasa. 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
ltepllbliea de Nicaragua, deftoitivamente. 

Falla: · 
Que esta cuenta tal eomo se deja relaclo· 

nada es buena y por conei~uiente ae aprue· 
ba, quedando el sefior Jerónimo Barrantes 
h., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres v solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
eomo-eon las del Tesoro Municipal de Esteli, 
Departamento de Estell, por lo que hace !ll 
periodo de Enero 9 Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, debil!ndosele extender al 
señor Barrantes h., copia de esta resolución 
para que Je sirva de suficiente llniquito. 

C6piese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta> y archlvese.-Testado-José Jestís 
Sandovál-No vale.-Entre lioeas-Jeróni· 
mo Barrantee h.-Vale.~Oscar Armando 
Valle. -H. Saballos, Srío. 

Relaciones Exterior11 

NQ 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:··Nombrar al señor don Justino 

Sansón Balladares, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Nicaragua 
en los Estados Unidos del Brasil, Delegado 
del Gobierno de Nicaragua a la Conferencia 
que sobre •El Desarrollo de las Bibliotecas 
en América Latinat, se verificará en Sao 
Paulo, del 3 al 12 de Octubre del año en 
curso. 

Segundo:·· Una traseripeióil del presente 
Acuerdo servirá al nombrado señor Sansón 
Balladares, para acreditar su representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-M11 
nagua, Distrito Nacional, diez de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno,·-A. 
SO MOZA. - El Ministro Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9 52 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-·Nombrar al señor Ingeniero don 

l oel Pa!lais Deba y le. Enviado Extraordina­
r:o y Ministro Plenipotenciario de Nicara­
gua ante el Gobierno del Per(i, Delegado 
del Gobierno de Nicaragua al Congreso La­
t'noamerkano de Pesca que convocado por 
' ' Org-~niz8r.ión ríe J9q Na~iones llnidas !l~ 

No. 26 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
19 -Nombrar al sellor Gabry Rivas, Cón­

sul General de Nicaragua en México, Esta­
dos Unidos Mexicanos, quien devengará el 
sueldo que para este cargo asigna el Título 
V. Capitulo V, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

29--El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde que el nombrado se haga cargo de 
la oficina Consular en México. 

Comnoiquese,..Casa Presidencial. ·-Mana­
gua, Distrito Nacional, seis de Septiembre 
de mí! novecientos cincuenta y uno.--A. SO' 
MOZA .•. El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi­
lla Sacasa. 

N9 51 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Primero:·· Ratificar el nombramiento de 

don Gabry Rivas como Vice.Presidente, por 
parte de Nicaragua, en el Comité Perma­
nente de Coordinación y Preparación de los 
futuros Congresos de Turismo, creado por 
Acuerdo del Primer Congreso de Turismo 
México, Centro América y Panamá, que tu­
vo lagar en México del 23 al 26 de Abril de 
este afio. 

Segundo:-· Una trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. ' 

Comuniquese.--Casa Presidencial. ··Mana­
gua, D. N., seis de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y uno .. -A. SOMOZA.·-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores, Osear Sevilla Sacase. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. VIII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Monteplo a favor del 
sei'íor Francisco Fonseca Manzanares, de es­
te domicilío, en mérito a los importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Acuerda: 
Que, a partir del 1° de Agosto en curso,' 

el señor Francisco Fonseca Manzanares go­
ce de la pens.ión mensual de Cuarenta Cór· 

'i, 

"·.:·¡ 
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aplanchadas y pintadas con esmalte de primera 
clase. 

Color: Todas Jas placas serán pintadas, lás dt 
los vehículos fondo negro y números blancos; las 
comerciales, fondo azul y nómeros blanco1. 

Seftálanse las horas entre las 10 y 12 m, del 25 de 
Agosto de 1951 para la entrega de ofertas en pliego 
cerrado. 

Managua, 3 de Agosto de 1951. 
(VUNlSTERIO DEL DISTR.tTO NACIONAL. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 8068 

Once mañana treintiuno de Agosto corriente, re~ 
mataráse este juzgado finca rústica sit11ada comar­
ca Mombachito esta jurisdicción, como veintiuna 
manzanas extensión, lindando: norte, fincas José Té­
llez y Porfirio Téllez; sur, fincas Leonor Té11ez y 
Esteban González; oriente, finca Esteban Gorrtález¡ 
poniente, finca Fidel González. 

Ejecución: Mónico Oonzález contra Eusebio Gon· 
zález suma de córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado juzgad0 Civil del Distrito. Boaco, once 

Agosto mil novecientos cincuenta y uno. -Mariano 
Pérez Díaz.-J. Guzmán O. Srio. 

Es conforrnt"."" Boaco once Agosto mil novecien­
tos cincuenta y uno.-J. Guzmán O., Sdo. 

3086 3 3 

N9 8067 . 
Doce meridianas cinco Septiembre corrjente-año, 

subastaránse mejor postor local Juzgado Distrito, 
siguientes propiedades: lote una manzana tres mil 
trescientas cincuentiseis varas cuadradas, liud<inte: 
norte, fredermán Pastora¡ sur y orie-nte, Atanasio 
Ruiz; occidente, Sucesión AsiscJo Oonzá1ez. Lote 
dos manzanas, ocho mil doscientas veinte varas 
cuadradas, lindante: norte, Vic:er.te López; sur, Ri­
cardo Outiérrez; oriente, Eusebia Reyes de Outié~ 
rrez; occidente, Sucesión Asisclo Oonzález. Lote 
media manzana, con doscientos cafetos cosecheros, 
Undante: oriente, Severino y Antonio Gutiérrez; 
occidente, Eusebia Reyes de Cutiérrez; norte, Eulo· 
gio y felicitos Hernández; s·ur, Seferíno Outiérrez. 
Lote cinco manzanas dos mil cuattocíentas varas 
cuadradas, lindante: norte~ Sucesión Ramón Alta· 
mirano; sur, Ricardo Gutiérrez; conteniendo casa 
habitación, techo tejas, forrada con tablas. Huer· 
ta ocho rhanzanas, con seis mil cafetos cosecheros 
mal estado, lindante: oriente, Sucesión Aniceto Ou~ 
tiérrez; occidente, Vicente López; norte, fre.!ermán 
Pastora; sur, Severino Outiérrez. 

Todas estas-propiedades están situadas Valle Da· 
tanlí, esta jurisdicción. 

Por ejecución de don fredermán Pastora contra 
Eusebia Reyes de Outiérrez. 

Base total del remate: diez mil ciento ochenta 
córdobas. 
: Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Distrito. jinotega, once Agosto 
mil novecientos cíncuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme. Jinotega, once Agosto mil novecien­
tos cincuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 

' 308533 

N9 8109 
Once mañana veintitrés Agosto corriente, subas· 

taráse finca rústica una manzana, cita la Concep· 
ción, linderos: oriente, Paulina Hcrnández; po· 
niente, Heliodoro Robleto; norte, Eusebio Pérez; 
sur, Francisco Gutiérrez. · 

fjtcución seguida contra Leonardo Oarcía Gallo 
por Mercedes de García 

Base: MU Doscientos Cuarenta Córdobas .. • •• 
(<J 1,240.00). 

~uzgado de Distrito para lo Civil. Diriamb·:.;,. 
quince de Agosto de mil novecientos cincuenta f,f.4, 
uno.-P. Arcl1ano.-Amelia S. de Pérez, Sria. \•~. 

3116 3 3 

No 8107 
Tres tarde veinticinco' corriente, venderáse rad 

marca Phillip11 ueve tubos, color caoba. . 
Ejecución: Hilario Tapia Pérez contra R'e 

Cardoze. · 
Valor: Ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local y del Trabajo. 

1'!1.•rcos1 q~ince Agosto mil novecientos cin cuen.: 
t1uno.-Gu1Uermo Gallardo, Srio. · 

3115 3 3 

N9 8105 
_Las ntteve ds }a fr!añana,~ t~einti_uno del mc·s co. ·~;~ 

~riente, subastarase hnca rustica, situada en la c:ó::~.1~: 
marca Tasgua de este. D~partamento, compuesta A1~"".-::/C 
cuarenta m~zanas, llm.1tada así: oriente, finca dt1//·i, 
Valentín C1sneros¡ pon1ente1 la de Matilde Me{.fTª 
doza; norte. la de Oertrudis Cantillano¡ y sur_·. ·1;.~:_11_ 
de Gordiano Oarcía. I' -· '- :J 

Ejecuta: Calixta Obando a José León C~n i\.'}J 
llano. · , ~ 

Secretaría Juzgado local Civil. Boaco, qui¿c --;., · 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno:t'->, 
-juHán O~ando. O., Srio_:_ 3113 3 3 (IP_~:· 

No 8106 11, 
Onc; maña!1ª. dieciñueve Septiembre próxirij~.;-'~. 

subastara~e rustico denominado cla Esperanzlii~·:i. 
situada Jícara!, este Departamento, lindante: orie·n!·~:_,; . 
te, Serafín Vallejos; poniente, mediando Río Jic:f*'¿. 
caral, Eleuterio Vallejos y Trinidad Urrutia¡ nofte'~/s" 
mediando Río Jicaral, Trinidad Urrutia; sur, moiif··~:i 
inc~to y Trin~dad .LJrru~ia y hermanos. ::Jl .. , 

E1ecuta: V1ctot1a viuda de Duarte a Máx1m·o 
Vallejos Masís. ~~ .1 

Base: Dos MH Cuatrocientos Ochenta Córdoba1.: t 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis de Agoa· 

to de mil novecientos cíncuentiuno.~julio C. Mo· 
rales V., Srio. 3114 3 3 

No. 8116 
, Tres tarde veinticuatro Agosto corri~nte, remata~· -~, 

rase., este Juzgado, urbana Niquinohomo/doscientaa / ~ 
cincuentíseis varas cuadradas, lindando:' oriente1 

Lizandro Zambrana¡ poniente, Ana María Muñui¡ ' 
norte, Sara v. de Sotelo; sur1 Casa EvangéHca. ,·~ 

Doscientos córdobas. :~ 
Ejecución: Diego Muñoz a Zoila Mercedes 0•!. 

llcgos. • 
juzgado Local Civil.-Masaya, dieciocho Agosto .. 

mil novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio • .if 
3120 3 3 ,·~ . 

·'* No 8111 ''' 
A las diez de la mañána cuatro Setiembre pr6X1\ Í 

~o, local este despacho remataráse meíor postor. l 
!tn~a _rú~t!ca de seis manzanas y media exte~siórl{,./-' 
1ur1sd1cc1on Tola, Departamento Rivas, lim1tad•·t 
oriente y poniente, terrenos Diego Ruiz; norte! te..-" 
tamentaría Dolores Leal. Predio avalúo, qu1nle11t~ 
tos veinte córdobas. Subastaráse en ejecución 8"~ 
co Nacional de Nicaragua contra Pedro Ruíz ~ú~.-:· 
tos. , i1'' 

Oyense posturas. _ · ·-"-t, 
Dado juzgado Civil Distrito, por la ley y d• lt 

Criminal. Granada, diez y se is de Agosto de m~I~-.'_¡_·. 
novecientos cincuenta y uno. -Carlos A Bravo 1. ~ 
Srio. 3118 3 2 · >. ...... ,, 

Ng S!26 . ~,;_ 
Doce merídianas, siete Septiembre año co~r1trlf'.'::-' 

subastaráse finca rústica, ubicada punto Pila• t~.:· 
Aguas, jurisdicción Teustepe; veinticinco manu5_ :k' 

cercada con madcra1, linda; oriente,. finca fe~ 

1 
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J '~-·Hurtado; ponien~e, Oonatifa Rocha;. norte, la Carre~ Juzgado 29 de Jo Civil del Distrito. Managua, tera; sur, Cupertino Garzón. veinte de Agosto de mil novecientos cincuenta y Valorada ochocientos córdobas. uno.-J. Velásquez Prieto.-Oustavo A. Sevilla A., , .• . Oyense posturas. Srío. 3141 3 1 ; ff · fjecuta: Silvestre Blandón a Marta Hurtado. : r:· Secretaría Juzgado Local Ovil. Boaco, dlecio-
1 i··.· ·cho Agosto, mil novecientos cincuentiuno.-Jullán .. , Obando O., Srio. 3132 3 2 
' ' 

iW No 8120 
• 1 / A las diez de la mañana del día seis de ·Sepliem· · t~ bre de este año y en el local de este Juzgado se re· • t" matará en el tnejor postor la finca rústica denomi· 1. J.« nada El Edén, situada en la Comarca El Chile, ju­risdicción de Santo Domingo, Departamento de 

'·· h 
!,ll'· Chontales, en un lote de terreno de cincuenta ec· ?! fáreas de superficie, conteniendo cbagüfte, potreros .J:~. cafetos, árboles frutales, caña de azúcar, casa paji· ' 14 , za; y .otras mejoras, según la escritura de hipoteca; : f' • y comprendida dentro de los siguientes linderos: oriente, Río Cuscuas; poniente, propiedad de José de la Cruz Angulo y Mó11ico Mejía¡ norte, finca de francisco Haffner; y sur, finca de Juan de la Cru.z Angulo y Pablo Angulo. Este inmueble pertenece al señor Teodoro Amador y está inscrito en el Re· gistro Público de Chontales con el -número cinco mil doscientos siete, asiento primero, folio ciento noventa del Tomo setenta y nueve del libro de pro piedades, Sección de Derechos Reales. 

El precio que servirá de base para la subasta es de dos mil trescientos sesenta y cuatro córdobas y sesenta y un centavos. 
Se oyen posturas legales. 
Se vende por ejecución, que con renuncia de trá· mites, sigue el Banco Nacional de Nicaragua con· 

- , 1 tra el referido·señor Amador. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distri· to, en la ciudad de Managua, DJstrito Nacional a las once y media de la mañana del día veinte de : Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-Raúl . .,; Barrios O., Srio.-Rodolfo Emilio .. Fiallos, Juez lg · .. : Civil de este Distrito. 3129 3 2 

Np 812Z 
Once de la mailana del veintinueve del corriente, venderáse aJ marcillo máquina de escribir marca Underwood, en local este despacho. 
Ejecución: Rosa Sánchez de Orozco contra Julio Orozco y ]osé Mendoza Osorno. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, Agosto quince de mil novecientos cincuenta y uno. Rodolfo Emilio Fiallos.-Homero Sierra, Srio. 

3140 3 l 

No 8143 
. Cuatro de la tarde tfes de Septiembre próximo entrante, subastaráse este Juzgado, un décimo más un ochentavo correspondiente a cada uno de Jos tnenores francisco Alf i Gloria Isabel Cárcamo Ca~tellón, en comunidad con Digna Elba, Ofílio, 

TITULOS SUPLETORIOS 
N 7786 

Nicasia López Pupiro, solicita título supletorio, fincas: Urbana, oriente, Fulgencio Pupiro; po· niente, Salvador Ruiz; norte, solicitante¡ Félix Pu .. piro; norte, Eduardo CarbaUo¡ sur, Salvador Ruiz¡ Urbana: oriente, Pía López; poniente, norte, Eduar. do Carballo; sur, solicitante, Rústica: oriente, Isabel Muñoz;_ poniente, Celedonio Nicaragua; norte, Fili· berto Nicaragua; sur, Félix Pupiro;- todos Catarína. Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya. diecinueve Ene­ro mil novecientos cincuentiuno.-Carlos Martínez L., Srio. 2853 3 3 

Ng 77S4 
Gabriel frias lrias, solicita título supletorio de un , predio ~ rústico veinte mauzanas, terreno propio, paraje Cacao esta jurisdicción, lindante: norte, Prós pero Castellón,. y hermano Felipe Granera, me· <liando camino¡ sur, Francisco Sandoval: oriente, Simón Tercero y el solicitante; occidente, Carmen Irías v. de Midence y Estanislao Torres. • · Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, nueve Junio mil novecientos cincuenta y uno.-J. Rodríguez M., Srio. 2855 3 3 

No. 7827 
Emilio Midence, solicita título supJe!orio en te­rreno propio de una propiedad como -de quince manzanas, Undante: oriente, Presbítero José María Montes; occidente, quebrada de agua donde se sirve parte de esta ciudad; norte, Alfonso Pérez1 Enriqueta Oonzález¡'sur, Bernardjno Rodriguez y carretera ésta a Condega. 
Oyense Oposiciones término legal. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veintitrés Junio mil nove,ientos cincuenta y uno, J. Rodrí~ guez M., Srio. 2888 3 3 

7826 
Ignacio Calero, solicita título supJetorío tres pre· dios rústicos sitio Santa Teresa de Ouasayuca, te· rreno propio, lindantes: A-Doce manzanas, orien· te, Leandro Bellorfn; occidenie, I<o~ue Merlo; nor· te, Tomás Sáenz; sur, Antonio Castillo. B-Tres y medio manzanas; oriente, FéJix Morales; occidente, Juan AJvarado; norte, primer predio ya descrito; sur, José León Lira. C-Tres manzanas: oriente, Blás Morales: occidente, Local Escuela Concep­ción Alfaro: norte; casas de Abraham Lira; sur, EmiJia Morales y Eleuterio Ramirez. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veintidós Junio mil novecientoa cincuenta y uno.-J. Rodrí· guez M., Srio. 

2887 3 3 

, lean Osear, Yolanda, Bayardo, y Concepción, to­do_s de apellido Cárcamo, Emilia Zamora viuda de Carcamo, en la finca urbana en el barrio de San An· tono de esta ciudad 1 con solar de diez varas de fren· , No. 7805 t~ por treinta y dos y una tercia de fondo, conte-. Teodosio Qómez, soJicita título supletorío tres hte~do casa cañón en el frente, con su corredor y Jotes terreno municipal, situados: Pita, esta juris~ rc~amara respectiva y servicios interiores, lindante: dicción, cercados alambre, primer Jot~ diez man· o.ri~nte, propiedad de ManueJa Quintanilla de Mar· . zanas extensión; contiene zacate y rastrojos, linda: ~nica; occidente, predio de luisa fmiHa Pérez y oriente, norte, sur, Rosa .Qómez y Occidente, Be~ · argaríta de Zamora; norte, el de Ja sucesión de nigno Oómez. Segundo lote: Manzana y medía luis Lóptz; y sur, primera calle noroeste en medio, extensión regadiJlo, cultivos caña azúcar¡ lindante: Predio de Joaquín :Solórzano. · oriente, Carlos Sánchez¡ occidente y norte, Rosa d Base para el remate: como mínimo por las partes Oómez y sur, Benigno Oómez y tercer lote de tres be cada menor, un mil ciento veinte y cinco córda. manzanas y media: cuJüvado café y chagüife y as. • linda: oriente y norte, Benigno Oómcz; occidente, d A$í en diligencias en que se autoriZ:a ·a1 guardador Rosa Oómez; y sur, Máximo So:za. Húbolas com· 0 n Adrián Castcllón para Ja venta de lu partes pra simple: estima doscientos córdobas. fiUe corresponden -. los dichos menores. . Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

--
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juzgádo Local Civil. Esquipulas, tres de Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Leop. Mal· 
rena C.-.\iercedes Loáisiga Cuadra, Srio. 

2864 3 3 

N9 7769 
jacinto Montiel y Rogelio Mena, solicitan titulo 

supletorio solar barrio El Calvario en esta ciudadJ 
mide: oriente y poniente, cuarenta y cuatro varas 
por cada lado¡ norte, treinta .Y tres varas; y sur, 
treinta y nueve varas. Linda: oriente, Guadalupe 
López y Ronaldo Castillo; poniente, Rafael Monte. 
rrey y Emilio fernández; norte, josé María Ruiz Co 
liado; y sur1 calle entnedio Graciela Navas. 

fstímalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal.. 
' Dado Juzgado J.ocal Cildl. Nandatme, doce de 

Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-Carlos 
A. Palacios, Srio. 2834 3 2 

No 7790 
Angélica Pérez, soliciia título supletorio finca ur· 

bana cantón oriental de esta población, con linde· 
ros -y di menciones siguientes: oriente, cien varas, 
linda con Valentin Guzmán; poniente, cien varas, 
linda con Pas.casia LópezV. de Guzmán; norte, cua· 
renta y seis varas, calle ·pública; y sur, treinta y seis 
varas, linda, con Pascasia López V. de Guzmán~ 
compra que hizo al señor Andrés Guzmán en cien· 
córdobas. 

Oponerse término legal. 
Compuesto·-cien córdobas-Vale. 
Secretaria juzgado Local Civil. fl Rosario, 12 de 

julio de 1951.-B. Mena, Srio. 2849 3 2 

Ng 8130 
Susana Montiel preséntese a este Juzgado. soli~i~ 

tando título supletorio finca urbana en esta ciudad, 
terreno propio, de siete varas y media de frente por 
diez y ocho de largo y limitada: norte, Aristides 
Noguera, calle en medio¡ oriente, Susana de ~on· 
tiel; sur, María de Jesús S:lva;-y poniente, Tiódula 
de Sandino. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito para lo Civil. San Carlos, 

nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.-L. N. García.-C. Vega Pasquíer, Srio. 

3134 3 1 

N98131 
Francisca Corea, presentóse a. este Juzgado solici~ 

tando se le extienda título supletorio, finca urbana 
en esta ciudad, terreno propio, compuesto de un so­
lar de nueve varas de frente, por diez y ocho de 
fondo y de una casa de tablas forma de cañón y 
comprendida dentro de los siguientes 1inderos: 
oriente, Dionislo Oelgadillo, calle en medio; ponien­
te, juan Mejía¡ norte 1 Albertina Córdoba; y sur, Ma· 
ría Zúniga. 

Quien tenga derecho, opóngase término legat 
Juzgado de Distrito para lo Civil. San Carlos. 

diez de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno .. 
-L. N. o·arcía.-C. Vega Pasquier, Srio. 

3135 3 l 

N9 8132 , 
Rosa An1alia Noguera de Mohs, presentese a f!ste 

Juzgado solicitando título supletorio finca urbana 
en esta ciudad, terreno propío, de tres varas de fren­
te por doce de fondo, linutada: oriente, Ja solicitan· 
te; poniente, terrenos nacionales; norte, terreno na· 
cional; y sur, la Aduana y casa del ferrocarril. 

Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito para lo ~]vil. S.:tn Carlos, 

nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.-L. N. García.-C. Vega Pasquier, Srio. 

3136 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 8008 . 

Union Carbide and éarbon CorporrÜon, de Ne:;';; 
York, New York, Estados Unidos de América, rne:;..~ 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal\ 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de Fábríca y Pat~ 
tes de Invención, de este domicilio, solicita registró:?' 
esta marca de fábrica y comercio: ·~ ~··'/ . ;Oí~ 

.~~· 
PRESTO NE ·.•l< :-ñ'-', 

~~t 
hf, .. 

para: Preparaciones contra congelaeión (anti cOlf·~ 
gelantes) y ebullición (anti ebullante) y aceites tú! 
bricantes. • 

Oyense oposiciones término legal. ~~.: 
Minist~río de f?mento., Managua, ocho de Ag~;'·· 

to de mtl nov.e~1entos cincuenta y_ uno.-A. ftJ¡·~ ·' 
Oyanguren, Oftctal Mayor. ,_-.~.::. 

3038 3 2 ·~, 
N9 8009 . ~'. 

Alberto jacinto Tagliero, de Buenos Aires, Aft 
gentina, mediante apoderados Henry Caldera &' 
Henry Caldera-PalJais, Agentes de Marcas de p¡. 
bri~a. y Pat7ntes de Invención, ~e este dqmiciiic;.' 
sohc1ta registro esta marca de fabrica y comercio;. 

. -~~~ 
• i>tl • 
. :~~' 

para: Ropa interior en general, es¡}'ecialmente cof· 
piños, para senos y fajas y similares. -' 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Ago1· 

to dr.: mil novecientos .cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 

3039 3 2 

N9 8007 
Francisco Artola S., casado. mayor de edad, far• 

macéutico, dorhiciliado en esta ciudad de Managua, 
solicita registro esta marca de fábrica: 

TOMISOL 
para; Productos medicinales de toda clase y fll 
toda forma particularmente un medicamento para 
las afecciones pulmonares, de los bronquios, del 
aparato respiratorio, tos ferina, espectorante, sedall"_ 
te, antiespasmódico seguro en el asma, bronquitllt 
gripe y afecciones de la garganta y vfas nasale!I, eif' · 

Oyense oposiciones término legal. b~;: 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Agot·. 

to· de mil novecientos cincuenta y uno.-A. RI• 
zo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3040 3 2 
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